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Introducción

1. Objetivos y alcances

Orientar el accionar de las  !

empresas contratistas, habi-
tuales o eventuales, hacia la 
Seguridad en el Trabajo, la 
Salud Ocupacional y la Pre-
servación del Medio Ambien-
te (S., S.O. y M.A.), en acuer-
do a la legislación vigente y a 
los Principios y Políticas que 
en la materia rigen en la or-
ganización como preceptos 
rectores de comportamiento.
Controlar que las empresas  !

contratistas conozcan, acep-
ten y pongan efectivamente 

en práctica las normas ge-
nerales y particulares de S., 
S.O. y M.A.
Prevenir accidentes de tra- !

bajo, enfermedades profesio-
nales y afectación al medio 
ambiente.
Reducir las consecuencias  !

de tales eventos, principal-
mente desde el plano perso-
nal y también desde el orga-
nizacional, incluyendo las im-
plicancias sociales, legales, 
económicas, etc.

2. Antecedentes y problema 

Una vez enunciados los Prin-
cipios y Políticas de S., S.O. y 
M.A., el desafío consistía en ex-
tender su aplicación a las empre-
sas contratistas.

Asimismo se ha desarrollado 
en la sociedad mayor conciencia 
por la Seguridad en el Trabajo y 
el cuidado del Medio Ambiente, 
motorizando distintos factores 
contextuales (principalmente le-
gales y normativos) que incre-

mentan en  las empresas comi-
tentes su responsabilidad en la 
seguridad de sus contratistas.

Desarrollo

3. Modelo de Gestión

Requerimientos:

Dinámica coordinación y co-– 

municación entre las áreas 
internas de la organización 
con intervención en los dis-
tintos aspectos.
Fluida interacción con las – 

contratistas en todos los nive-
les incluyendo sus servicios 
de Higiene y Seguridad (ex-
ternos en todos los casos).
Capacitación y otras activida-– 

des de seguridad extendidas 
a las contratistas.
Herramientas de control aptas – 

para aplicación considerando 
la multiplicidad de empresas 
contratistas y su dispersión 
geográÞ ca en todo el ámbito 
de la Provincia.
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Descripción:
Principalmente, el Modelo de 
Gestión está basado en:

Relación contractual básica, – 

establecida explícitamente 
en las condiciones y exigen-
cias. 
Interacciones de distintas – 

áreas internas a la organiza-
ción con supervisión sobre 
varios aspectos de la rela-
ción con la contratista, tanto 
formales como operativas. 
Controles, sus herramientas – 

y registros.
Sistemas de información aso-– 

ciados, particularmente de 
desempeño de seguridad.

Como corresponde a un Sis-
tema de Gestión, tales interac-
ciones tienen una base legal, 
políticas y principios instituciona-
les claramente establecidos y se 
soportan en la relación contrac-
tual, sus condiciones, herramien-
tas de control, comunicación y 
seguimiento y en las acciones y 
actividades propias de la presta-
ción de los servicios.

Marco legal:
Principalmente, las siguientes 
normas y sus derivadas:

Ley Nº 19.587, de “Seguridad – 

e higiene en el trabajo”.
Decreto Reglamentario – 

351/79.
Ley Nº 24.557, de “Acciden-– 

tes de trabajo”.
Decreto 911/96 (Reglamento – 

interno de Higiene y Segu-
ridad para la industria de la 
construcción).

Principios y Políticas de S, SO 
y MA – EMDERSA - Versión 
3 – dic. /2005 (síntesis) (Ver 
ANEXO 1)

Principios:–  En ellos se decla-
ran como bienes y valores 
no negociables la vida y la 
integridad física de las perso-
nas, la salud ocupacional y el 

equilibrio del ecosistema que 
integramos, estableciéndose 
el compromiso personal de 
los integrantes de la empre-
sa en adoptarlos como prin-
cipios rectores de comporta-
miento, tanto individual como 
colectivo.

Políticas:–  Las normas de Se-
guridad, Salud Ocupacional 
y Medio Ambiente (S, SO y 
MA) serán parte integrante 
y expresa de toda actividad 
u operación de la Empresa, 
de las condiciones objetivas 
de trabajo y de los estánda-
res para medir la calidad de 
operaciones y el desempeño 
de las personas.
En todo proyecto, propio o de 
terceros, se considerarán los 
aspectos ambientales.
Será responsabilidad directa 
de todos los niveles de Su-
pervisión de la Empresa:

garantizar que el Perso-• 
nal a su cargo conozca 
las normas de S, SO y 
MA, las acepte y las prac-
tique.
Brindar el apoyo nece-• 
sario a los terceros para 
que asuman la respon-
sabilidad de S, SO y MA 
que les corresponde y su 
efectivo cumplimiento.

Relación contractual y sus 
condiciones: Los instrumen-
tos donde se establecen los 
requisitos de S, SO y MA para 
las Contratistas

Pliego de condiciones ge-– 

nerales para la ejecución de 
obras o prestación de servi-
cios.

En este instrumento se esta-
blecen las especiÞ caciones que 
regirán la relación, entre ellas as-
pectos de S, SO y MA, incluyen-
do reuniones obligatorias previas 
de coordinación con el área de 
Seguridad del Comitente, que 

comunicará las normas de vigen-
tes y sus actualizaciones.

Asimismo se establece expre-
samente:

la obligatoriedad de cum-• 
plimiento de normas de S, 
SO y MA y aspectos tales 
como indumentaria de tra-
bajo, elementos de protec-
ción personal, coberturas 
de seguros, de accidentes 
personales, de ART; 
causas de rescisión de • 
contrato y multas (entre 
ellas, por incumplimien-
to de normas de S, SO y 
MA) y de preservación del 
patrimonio cultural.

En los Pliegos se describe 
además el marco legal (Leyes y 
Decretos Reglamentarios de Se-
guridad, Accidentes de Trabajo, 
de Residuos Peligrosos, Gene-
ral del Ambiente, Reglamento 
de Seguridad para Obras (Dec. 
Regl.911/96), etc.).

A las empresas contratistas 
que realizan Obras (sujetas a lo 
prescripto en el Decreto 911/96), 
se requiere la presentación de 
un Programa de Seguridad, 
aprobado por la ART según la 
Resolución SRT 51/97.

A las que desarrollan servi-
cios de mantenimiento, opera-
ción, reclamos de servicio, etc. 
encuadrados en las llamadas 
“tareas repetitivas y de corta du-
ración”, se exige la presentación 
de un Programa de Seguridad, 
aprobado por la ART según la 
Resolución SRT 319/99. 

A todas ellas, se demanda la 
intervención de sus respectivos 
servicios de S, SO y MA para 
programar y desarrollar acti-
vidades de formación y entre-
namiento con la participación 
obligatoria de todos los em-
pleados.
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Adicionalmente, se entrega a 
las contratistas copia de las nor-
mas de S, SO y MA  vigentes y 
de los Principios y Políticas en la 
materia.

Contratos de locación de ser-– 

vicios, obras y suministros.

En ellos se describen expre-
samente Condiciones de seguri-
dad, como por ejemplo:

Procedimiento para el • 
control de condiciones de 
S, SO y MA.
Consecuencias por faltan-• 
tes de equipamiento o in-
cumplimientos de normas.
Multa, cálculo y procedi-• 
miento para su aplicación.
Realización mensual de • 
reunión con el represen-
tante de la contratista, 
para revisión y resolución 
de anormalidades de se-
guridad observadas y eva-
luación de accidentes. 
Señalización, demarca-• 
ción y condiciones de los 
lugares de trabajo; obliga-
toriedad y sanciones.
Accidentes, obligación de • 
informarlos, documenta-
ción a presentar. Multas 
según la gravedad y fre-
cuencia de los acciden-
tes. Se les adjunta un 
formulario tipo para que 
las contratistas registren 
e informen los accidentes 
de trabajo.

Se considerará falta gravísi-
ma el no informar la ocurrencia 
de un accidente.

CaliÞ cación de seguridad de – 

las empresas Contratistas.

Adicionalmente, por cada 
contrato ejecutado, cada empre-
sa contratista (en su carácter de 
“proveedor” de servicios) es ca-
liÞ cada en el aspecto de seguri-
dad, entre otros ítems de desem-

peño y calidad. Tal atributo tiene 
una fuerte ponderación en la ca-
liÞ cación general.

Actividades específi cas de Se-
guridad que incluyen a las em-
presas Contratistas

Plan anual de seguridad– 

Hacia Þ nes de cada año se 
coordina y requiere a las con-
tratistas que desarrollen un Plan 
de Seguridad para el período si-
guiente, que comprenda:

Inspecciones de seguridad de – 

la propia Contratista a tareas, 
vehículos y equipamiento.
Presentación de Informe es-– 

tadístico mensual, donde se 
resume:

la actividad de seguridad • 
realizada (inspecciones, 
capacitación dada) 
información estadística • 
(horas trabajadas, dota-
ción, cantidad de acciden-
tes con y sin días perdidos 
y total de los días perdidos 
por accidente
breve referencia acciden-• 
tes
Índices de frecuencia, gra-• 
vedad e incidencia

Programa de Seguridad, – 

aprobado por la ART según 
la Resolución SRT 319/99.

 
Programa de capacitación.– 

Controles y auditorias: herra-– 

mientas de control.

Periódica y frecuentemente, 
se realizan sobre las empresas 
contratistas distintos controles 
soportados principalmente en los 
siguientes instrumentos:

Planilla de calidad (reÞ eren – 

el  desempeño del personal 
incluyendo la seguridad y 
además registra el estado de 
móviles y la existencia y es-
tado del equipamiento). Es 

realizada por el personal de 
supervisión.

Planilla de control de condi-– 

ciones de trabajo, (reÞ ere los 
aspectos de S, SO y MA y re-
gistra el cumplimiento de las 
normas). Es empleada por los 
responsables del servicio de 
S, SO y MA. (Ver ANEXO 2).

Administración de la Informa-
ción
La información de seguridad re-
levada en los controles, se infor-
ma:

dentro de la empresa comi-- 
tente, a todas las áreas con 
incumbencia (operativas, 
RRHH, administración de 
contratos con las contratis-
tas, etc.) por vía electrónica 
-e-mail-.

A las contratistas, se comu-- 
nican por Orden de Servicio, 
requiriendo respuesta (infor-
me, descargos, acciones co-
rrectivas, etc.).

Sistema de información de se-
guridad

Debe responder a las siguien-
tes condiciones:

Soportar la información regis-– 

trada en las Planillas de Con-
trol de condiciones de trabajo 
y de Calidad.

Permitir el control y segui-– 

miento a múltiples empre-
sas contratistas, dispersas 
geográÞ -camente en todo el 
ámbito de la Provincia.

Individualizar precisamen-– 

te los desvíos detectados, 
a efectos de trabajarlos en 
conjunto con la contratista 
para su resolución y ulterior 
evaluación de eÞ cacia de la 
medida correctiva adoptada. 
Esta particularización se re-
Þ ere a los individuos y los mó-
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viles. Adicionalmente, propor-
ciona indicadores de desem-
peño del personal, de estado 
de los móviles, de existencia y 
estado de equipamiento, etc. 
y la evolución de los indicado-
res en el tiempo.

Admitir la síntesis de informa-– 

ción, a efectos de establecer 
la magnitud o extensión de 
los desvíos, determinándose 
si las medidas a adoptar de-
ben ser generales o puntua-
les. Asimismo, tal resumen, 
proporciona indicadores de 
desempeño de las contratis-
tas, de interés a los niveles 
Gerenciales.

El sistema fue desarrollado en 
la aplicación MS ACCESS.

Estructura de bases de datos, – 

Tablas. (Ver ANEXO 3).
“Lista de Inspecciones”• 
“Lista de Personal”• 
“Lista de Vehículos”• 
“Inspecciones de Perso-• 
nal”
“Inspecciones de Vehícu-• 
los”

Salidas y aplicaciones– 

Resumen de Inspecciones • 
de Personal, agrupado por 
Contratista.

Registra los desvíos, para su co-
rrección y enfoque de las accio-
nes de supervisión.
Caracteriza el desempeño de se-
guridad de la empresa Contratis-
ta, para conocimiento, caliÞ cación 
y eventuales decisiones de la Co-
mitente. (Ver ANEXO 4).

Resumen de Inspecciones • 
de Personal, agrupado por 
Persona y por Contratista.

 Expone los desvíos en que incu-
rre cada operario, a Þ n de trabajar 
en detalle en su corrección y pre-
cisar la supervisión.
Caracteriza el desempeño de se-
guridad del trabajador para eva-

luar sus necesidades de forma-
ción y aptitudes para desarrollo 
(cambios de función, promocio-
nes, mantenimiento o adquisición 
de habilitaciones, etc.).

Resumen de Inspecciones • 
de Vehículos, agrupado 
por Contratista.

Consigna los desvíos, a efectos 
de trabajar en su corrección y en-
focar las acciones de supervisión.
Caracteriza a la empresa Contra-
tista en lo relativo a los medios 
materiales con los que presta ser-
vicio, para conocimiento, caliÞ ca-
ción y eventuales decisiones de la 
Comitente.

Resumen de Inspecciones • 
de Vehículos, agrupado 
por Vehículo y por Contra-
tista.

Establece los desvíos, para traba-
jar en detalle en su corrección y 
enfocar la supervisión.
Caracteriza la existencia y estado 
del equipamiento y el estado de 
los móviles con los que la Con-
tratista desempeña su actividad y 
sus implicancias en la seguridad.

Conclusiones y Reco-

mendaciones

4. Resultados y Conclusiones

El Sistema de Gestión en su 
conjunto, se ha mostrado eÞ caz  
respecto a todos los objetivos 
enunciados.

En primer lugar, ciertamente 
orienta el accionar de las empre-
sas contratistas, hacia la Seguri-
dad en el Trabajo, la Salud Ocu-
pacional y la Preservación del 
Medio Ambiente.

Permite que las empresas 
contratistas conozcan las normas 
generales y particulares de S., 
S.O. y M.A. y promueve que las 

acepten, proporcionando a la vez 
los mecanismos de control de su  
práctica efectiva.

Lo dicho introdujo paulatina-
mente una mejora en el desem-
peño general de seguridad de 
las contratistas y en la detección 
y control de desvíos, lo cual es 
factor directo en la prevención de  
accidentes de trabajo, enferme-
dades profesionales y afectación 
al medio ambiente.

En ello también se ha demos-
trado eÞ caz el sistema de conse-
cuencias respecto a los incumpli-
mientos (medidas administrativas, 
sanciones, etc.).

También el Sistema de Gestión 
adoptado colabora a reducir las 
consecuencias de tales eventos, 
principalmente desde el plano per-
sonal (gravedad de las lesiones) y 
también desde el organizacional, 
incluyendo las implicancias socia-
les, legales, económicas, y otras, 
características de los siniestros 
laborales.

Otro aspecto remarcable es 
que, dado que el Sistema de 
Gestión involucra en comunica-
ciones e intervenciones a nume-
rosas áreas internas de la empre-
sa comitente,  la conciencia en la 
Seguridad se generaliza en sus 
miembros, aun en aquellos de 
funciones lejanas a las activida-
des de riesgo.

Finalmente, el Sistema de In-
formación de Seguridad, con sus 
capacidades de registro, síntesis, 
análisis y producción de nuevas 
conclusiones, ha evidenciado su 
utilidad como herramienta de con-
trol y seguimiento, permitiendo 
además la valoración de  desem-
peños, efectividad de las medidas 
correctivas, necesidades de ca-
pacitación, y otras varias venta-
jas en general. 

 Salud y Seguridad en el Trabajo



 Revista CIER  Nº 56 -  2010

16

ANEXOS

                                                                                
Principios y Políticas de Seguridad Salud Ocupacional y Preservación del Medio Ambiente

PRINCIPIOS

1 - En nuestra condición de miembros integrantes de EDELAR, hacemos público el compromiso personal que 
asumimos de adoptar como principio rector de nuestro comportamiento, tanto individual como colectivo, la pro-
secución de los siguientes bienes y valores considerados no negociables:

La vida y la integridad física de toda persona humana.• 
La salubridad del medio ambiente laboral y la salud ocupacional de todos los miembros integrantes de la • 
Empresa.
El equilibrio del ecosistema del que somos parte integrante como personas y como Empresa.• 

2 - En virtud de ello, nos comprometemos a ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones y responsabilidades 
relativas a la preservación de dichos bienes y valores

POLÍTICAS

1 - Las normas de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente  serán parte integrante y expresa de:
El diseño mismo de los procesos, sistemas y procedimientos que se establecieren para la realización de • 
cualquier actividad u operación de la Empresa.
El diseño y la disposición de la infraestructura • y demás condiciones objetivas de trabajo que se Þ jaren para 
el desarrollo de las distintas actividades.
Los estándares que se establezcan para medir la calidad de las operaciones y el desempeño de las perso-• 
nas en la ejecución de las mismas.

2 - .En el diseño, elaboración y evaluación técnico-económica de cualquier proyecto, sea de la Empresa o bien 
encomendado a terceros, relacionado con el desarrollo de la red y nuevas instalaciones, se tomarán en consi-
deración los siguientes criterios:

El impacto actual o potencial del proyecto sobre el equilibrio del ecosistema y/o calidad de vida de la comu-•
nidad.
La utilización racional de los recursos, evitando la contaminación y reduciendo la producción de residuos, •
emisiones, vertidos e impactos ambientales mediante la aplicación de programas de mejora continua.
La adecuación a los estándares mínimos requeridos para una operación sustentable, establecidos en la nor-•
mativa y legislación vigente en materia de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente a nivel nacional, 
provincial y municipal, así como los compromisos asumidos por la   Empresa.

3 - Será responsabilidad directa de todos los niveles de Supervisión de la Empresa garantizar que el Personal 
a su cargo conozca las normas generales y particulares de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, 
así como adoptar todos los medios a su alcance a Þ n de que las acepte racional y voluntariamente por razón 
de los valores trascendentes que dichas normas salvaguardan y que las ponga efectivamente en práctica en el 
desempeño de las tareas.

Será también responsabilidad de la Supervisión de brindar toda la colaboración y apoyo que sean necesarios a 
los terceros a quienes contraten obras o servicios, a Þ n de que asuman la responsabilidad que les corresponde 
para con la Preservación del Medio Ambiente y la Seguridad de su Personal que realice actividades en instala-
ciones de la Empresa, y velar por el efectivo cumplimiento de dicha responsabilidad.

4 - Como parte integrante de su responsabilidad social, que asume plenamente, la Empresa mantendrá un pro-
grama permanente de educación y concientización destinado a la comunidad de los ámbitos en los que actúa, 
con el propósito de fomentar en ella un uso racional y correcto de este elemento tan importante para la calidad 
de vida, como es la energía eléctrica, sin poner por ello en riesgo la vida misma o la integridad física de las per-
sonas.
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ANEXO 3

Estructura de bases de datos, Tablas

Tabla “Lista de Inspecciones”

NÚMERO, número único de la Inspección 
LUGAR
FECHA
NOMBRE INFORME, identiÞ cador del informe compuesto del nombre de la contratista y del numero de informe
CONTRATISTA
INSPECTOR, quien realizó la inspección
TAREA, descripción
RESPUESTA, si la contratista respondió al informe que se le comunicó
FOTOS, de la inspección
SCAN, imagen digital del registro escrito (planilla)

Tabla “Lista de Personal”

APELLIDO Y NOMBRE
CUIL
LEGAJO, número del personal, interno de la contratista
CONTRATISTA, empleador
GERENCIA, área de la empresa comitente a la cual presta servicio la contratista
DISTRITO, sector geográÞ co donde se desempeña el operario
LOCALIDAD, donde se desempeña
ASIGNACION, tareas que desempeña
FUNCION, habilitaciones para tareas
REVISION, fecha de control de vigencia de habilitaciones del operario
FOTO, del individuo

Tabla “Lista de Vehículos”

CONTRATISTA
DISTRITO
TIPO, de vehículo
DOMINIO
MARCA
MODELO
SECCION, área de la empresa comitente a la cual presta servicio la contratista
ACTUALIZACION, fecha de control de vigencia de seguros, Revisión Técnica

Tabla “Inspecciones de Personal”

NOMBRE INFORME, identiÞ cador del informe
DNI, del trabajador
TIPO RIESGO, clase de riesgo en el que se observaron deÞ ciencias (Trabajo en Altura, Riesgo Eléctrico, Ele-
mentos de Protección Personal, Señalización, Vial, etc).
DESCRIPCION, de los desvíos observados
ROPA, de trabajo, estado
EPP, empleo, existencia y estado
SEÑALIZACION, suÞ ciencia
TRABAJO EN BT, en baja tensión, desempeño y cumplimiento de normas
TRABAJO EN MT / AT en media o alta tensión, desempeño y cumplimiento de normas
5 REGLAS DE ORO cumplimiento de normas
TRABAJO EN ALTURA desempeño y cumplimiento de normas
MEDIO ELEVACION, estado y empleo
MEDIO AMBIENTE, vertidos, emisiones o residuos generados en la tarea y su control

Tabla “Inspecciones de Vehículos”
DOMINIO
DESCRIPCION, de las anormalidades observadas
NOMBRE INFORME, identiÞ cador del informe
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ANEXO 4

RESUMEN de INSPECCIONES de PERSONAL

CONTRATISTA: MOLINARI SRL

INFORME: MOLINARI-0250    FECHA: 15/02/2008   RESPONDIDO: SI

APELLIDO Y NOMBRE  DESCRIPCION
ROMAN CARLOS E.             OMITIR USO DE GUANTES DIELECTRICOS BT (BAJA TENSION)

FERREYRA OMAR              SIN NOVEDAD

INFORME: MOLINARI-0275    FECHA: 01/04/2008   RESPONDIDO: SI

APELLIDO Y NOMBRE  DESCRIPCION
ROBERTO PEREZ             OMITIR USO DE GUANTES DIELECTRICOS BT, CARECER DE BARBIJO 
                                                   DE  CASCO; INCUMPLIR PRESCRIPCIONES DE TRABAJOS EN ALTU                 
                                                   RA (INCORRECTO USO DE  ARNES ANTICAIDAS, CINTA DE TORSO 
                                                   BAJA) -

GASTON SOLIS             SIN NOVEDAD

INFORME: MOLINARI-0358    FECHA: 11/06/2008   RESPONDIDO: SI

APELLIDO Y NOMBRE  DESCRIPCION
ROMAN CARLOS E.             INCUMPLIR PRESCRIPCIONES DE TRABAJO EN ALTURA (OMITIR 
                                                   ATADO DE ESCALERA EN CIMA y EMPLEO AMARRE ANTICAIDAS – 
                                                   USÓ SOLO AMARRE DE SUJECIÓN)

FERREYRA OMAR              SIN NOVEDAD

INFORME: MOLINARI-0401    FECHA: 16/07/2008   RESPONDIDO: SI

APELLIDO Y NOMBRE  DESCRIPCION
ROBERTO PEREZ             INCUMPLIR PRESCRIPCIONES DE SEÑALIZACION DE TRABAJOS 
                                                   (DEFICIENTE; SOLO USÓ CONOS) Y DE TRABAJOS EN ALTURA 
                                                   (ARROJAR HERRAMIENTAS DESDE ALTURA, NO USAR SOGA DE SER
                                                   VICIO).

GASTON SOLIS             SIN NOVEDAD
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